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Legislación Nacional

	 Decreto   1253/2009CONVENIOS  Apruébase   el Modelo de Convenio de Donación N° TF092377 para la asistencia financiera  

del Proyecto de Eficiencia Energética. Bs.   As., 14/9/2009VISTO   el Expediente N° S01:0309457/2008 del Registro del

MINISTERIO DE PLANIFICACION   FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el Modelo de Convenio de Donación  

BIRF N° TF092377 del FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL (FMAM), propuesto   para ser suscripto entre la

REPUBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE   RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF),

yCONSIDERANDO:Que   mediante el referido Modelo de Convenio de Donación, el BANCO INTERNACIONAL   DE

RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), que actúa en carácter de Agencia   de Implementación del FONDO PARA EL

MEDIO AMBIENTE MUNDIAL (FMAM) se   compromete a asistir financieramente a la REPUBLICA ARGENTINA mediante

una donación   por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO  

MIL (US$ 15.155.000) a fin de posibilitar la ejecución del PROYECTO DE   EFICIENCIA ENERGETICA.Que   el referido

proyecto tiene por objetivo incrementar la eficiencia en el uso   de la energía, desarrollando un mercado creciente y sustentable para  

servicios de eficiencia energética y equipos, y reducir las emisiones   de gases de efecto invernadero, eliminando las barreras

regulatorias de financiamiento   e informativas que impiden actividades e inversiones en eficiencia energética   y conservación de

energía en la REPUBLICA ARGENTINA.Que   la SECRETARIA DE ENERGIA, dependiente del MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL,   INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en cumplimiento de los objetivos establecidos   en el

Decreto N° 27 de fecha 27 de mayo del año 2003, se encuentra desarrollando   acciones de promoción de la eficiencia energética en

los distintos   sectores de la demanda de energía, en el marco de las cuales la implementación   de este proyecto constituye una de

ellas.Que   por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de   interés y prioridad nacional el uso racional y

eficiente de la energía   y se aprobaron los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y EFICIENTE   DE

LA ENERGIA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética   de los distintos sectores consumidores de

energía.Que   la SECRETARIA DE ENERGIA, dependiente del citado Ministerio será la responsable   nacional de la ejecución del

proyecto.Que   las condiciones generales y demás cláusulas contenidas en el Modelo   de Convenio de Donación propuesto para ser

suscripto, son las usuales   que se pactan en este tipo de operaciones y resultan adecuadas a los propósitos   y objetivos a los que está

destinada la misma.Que   la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA   Y FINANZAS

PUBLICAS y la Dirección General de Asuntos Jurídicos   dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS   han tomado la intervención que les compete.Que   la presente medida se dicta en ejercicio

de las facultades conferidas por el   Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, el Artículo   40 de la Ley N° 11.672

Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005)   y la Ley N° 26.135.Por   ello,LA   PRESIDENTA DE LA NACION

ARGENTINADECRETA:Artículo   1° ? Apruébase el Modelo de Convenio de Donación N° TF092377   para la asistencia

financiera del PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGETICA, por un   monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL   (US$ 15.155.000) que consta de SEIS (6) Artículos, CUATRO (4) Apéndices

  y UN (1) Adjunto, cuya copia autenticada en idioma inglés y su traducción   al idioma español forman parte integrante del presente

decreto como Anexo   I.    Adjúntase como Anexo II, copia autenticada en español de las "Condiciones   Estándar para las

donaciones que concede el BANCO MUNDIAL con cargo a   diversos Fondos" de fecha 20 de julio de 2006 del BANCO

INTERNACIONAL DE   RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), integradas por SIETE (7) Artículos,   TREINTA Y SEIS

(36) Secciones y UN (1) Apéndice.Art.   2° ? Facúltase al señor Ministro de Economía y Finanzas   Públicas o al funcionario o

funcionarios que el mismo designe a suscribir,   en nombre y representación de la REPUBLICA ARGENTINA, el Convenio

correspondiente   a la Donación conforme al Modelo aprobado en el Artículo 1° del   presente decreto; y a convenir y suscribir

modificaciones al mismo, siempre   que no constituyan cambios sustanciales al destino y objeto de los fondos de   la Donación ni

modifiquen el procedimiento arbitral pactado.Art.   3° ? Desígnase a la SECRETARIA DE ENERGIA, dependiente del

MINISTERIO   DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS como organismo responsable   del

PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGETICA, quedando facultada a realizar los actos   y contratos necesarios para la correcta

ejecución del proyecto.Art.   4° ? Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección   Nacional del Registro Oficial y archívese. ?

FERNANDEZ DE KIRCHNER. ?   Aníbal D. Fernández. ? Amado Boudou. ? Julio M. De Vido.???NOTA:   El Anexo no se

publica. La documentación no publicada puede ser consultada   en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 -

Ciudad   Autónoma de Buenos Aires) y en www. boletinoficial.gov.ar
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